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Cap. I.—

B
face de manera 

efectiva 
a los preceptos importantes 

del Capítulo 
IV 

y a las demás prescripciones impor 
tantes de las presentes Reglas.

(v) 
A 

todo 
buque al que 

un 
Gobierno 

Contratante, de 
acuerdo 

con 
las 

presentes 
Reglas, haya 

concedido 
la 

exención 
en 

la 
aplicación 

de 
las 

prescripciones 
de cualquiera de las mismas, deberá 

expedírsele un 
Certificado llamado 

«Certificado 
de Exención».

(vi) 
Los 

Certificados 
de 

Seguridad, Seguridad 
para 

el 
Material de Armamento, Seguridad 

Radiótelegráfica, 
Seguridad 

Radiotelefónica 
y 

los de Exención, debe
rán 

ser expedidos por el Gobierne 
del país de 

la  
matrícula del buque ó 

por persona u Organismo 
de

bidamente 
autorizado 

por dicho 
Gobierno. En 

todo 
caso, este Gobierno 

asume la completa 
responsabili

dad 
del Certificado.

t) 
Dentro 

de 
la 

Subsecretaría 
de 

la 
Marina 

Mercante 
com

pete 
a 

la 
Dirección 

General 
de 

Navegación 
lo 

referente 
al 

cumplimiento 
de 

esta 
Regla 

y 
por 

delegación 
de 

la 
misma, correspondo 

la 
expedición 

de 
dichos 

Certificados 
a 

los Comandantes de 
Marina 

de 
las Provincias Marítimas, 

quienes 
deben 

autorizar 
y 

firmar 
la 

totalidad 
de 

los 
que 

antes 6e 
enumeran, a 

resultas de 
las inspecciones 

o 
visitas 

que 
se 

efectúen 
en 

los buques 
nacionales que 

hagan 
viajes 

internacionales,, de 
acuerdo 

con 
las 

especificaciones 
de 

las 
Reglas 

6, 7V 8, 9 
y 

18 
de 

éste 
Capítulo.

A 
los buques nacionales a 

que 
se 

hace 
referencia 

en 
el 

apartado 
12 

siguiente, 
se 

Ies 
expedirán 

Certificados 
Na

cionales, según 
modelos 

que 
se 

insertan 
en 

el 
Apéndice. 

Estos Certificados 
se 

extenderán 
en 

forma 
análoga 

y 
ten

drán 
igual duración 

que 
los 

similares 
del Convenio.

A 
las 

embarcaciones 
nacionales 

de 
eslora 

inferior 
a 

16 
metros, 

se 
les 

expedirán 
Certificados 

Nacionales 
de 

Se
guridad, de 

tipo 
especial, cuyo 

modelo 
se 

inserta 
en 

el 
Apéndice. Su 

duración 
será 

de 
un 

año 
para 

las 
embarca

ciones de 
pasaje, y 

de 
dos 

años, para 
las 

restantes.
Ha 

de 
entenderse 

que 
la 

expedición 
de 

uñ 
«Certificado 

de Seguridad.»* cualquiera 
que 

éste sea, no 
sólo 

debe 
acre

ditar 
que 

ct, buque 
está 

dotado 
con 

todos 
los 

elementos 
* 

íque 
obliga 

el Convenio, sino 
también 

que. la 
tripulación 

conoce el manejo 
de los‘mismos y está 

perfectamente adies
trada 

y 
organizada 

en 
previsión 

de 
accidentes. 

A 
tales 

fines, el Comandante 
de 

Marina 
respectivo 

no 
autorizará 

d 
Certificado 

hasta 
que 

una 
junta 

facultativa, integrada 
por 

dicha 
Autoridad—cómo 

Presidente—
, 

ios 
Ingenieros 

Inspectores 
de 

Buques,, los 
Radiomarítimos 

y 
el 

Oficial 
Inspector de 

la Comandancia 
o 

Ayudantía—como 
vocales—

.. compruebe 
los 

citados 
extremos. La 

expedición 
de 

dicho*
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(b) 

Por la expresión «Administración», el Gobierno del país 
de matrícula del buque.

(c) 
«Aprobado» significa la conformidad dada por una Ad
ministración.

El Gobierno 
español hará 

constar, mediante 
publicación 

oficial, los tipos de 
aparatos que. a 

efectos de cumplimien
to ,de 

estas 
Reglas, cumplan 

las 
exigencias del Convenio.

Esta 
aprobación 

u 
homologación 

se 
llevará 

a 
cabo 

una 
vez 

realizadas 
las 

pruebas que, en 
cada 

caso, se 
juzguen 

nece
sarias, 

de 
acuerdo 

con 
las 

instrucciones 
complementarias 

que 
en 

este 
Reglamento 

se 
fijan. 

^

Normas 
para 

la 
homologación 

de 
los elementos que 

exige 
este Convenio

1) 
Las 

casas 
o 

entidades constructoras 
o 

proveedoras 
de

ben 
presentar solicitud, acompañada 

de 
un 

modelo 
del 

«prototipo», en 
una 

de 
las 

Comandancias 
de 

Marina 
siguientes: 

Bilbaor~Gijón, Vigo, Sevilla, Cádiz, Carta
gena, Valencia y 

Barcelona.
2) 

En 
el caso 

de 
que dichas entidades radiquen 

en 
zonas 

del interior, fuera 
de 

las Provincias Marítimas, las so
licitudes se 

dirigirán 
a 

la 
Dirección 

General de 
Nave

gación—Jefatura 
de 

la 
3.a 

Sección—, indicando, ade
más 

de la 
marca, tipo y 

nombre comercial del aparato
a 

homologar, el lugar en 
donde se 

encuentre dispuesto 
para 

realizar las 
pruebas correspondientes.

3) 
Las pruebas se 

realizarán 
de 

acuerdo 
con 

los requisi
tos 

que 
para 

cada 
aparato 

se 
fijan, levantándose 

acta 
firmada 

por la 
Autoridad 

que 
presidí dichas 

pruebas, 
Ingeniero 

Inspector 
o 

el 
Ingeniero 

designado 
por 

la 
Inspección General de Buques, y 

el Jefe u 
Oficial que cita

la 
Regla 

18 
del Capítulo 

1 
del Convenio, o 

el que, 
en 

cada 
caso, se 

designe. Cuando 
se 

trate 
de 

homo
logar aparatos radioeléctricos, sustituirá 

al Inspector de 
Buques el Radiomarítimo de la zona, o el que se nom
bre al efecto.
Los 

gastos de 
la 

realización 
de 

las pruebas 
y 

los de 
desplazamiento 

serán 
de 

cuenta 
de 

las entidades 
soli

citantes de la homologación.
4) 

Una 
vez 

realizadas las pruebas, se 
remitirá 

el acta 
a

la 
Dirección 

General de. Navegación, acompañándose, 
además, un 

modelo 
del «prototipo», el cual podrá 

ser 
sustituido 

por 
fotografías 

del aparato 
en 

diversas 
po

siciones, planos 
y 

descripciones 
del 

mismo 
que 

sean 
suficientes 

para 
su 

completa 
identificación, cuando 

re
sulte 

de 
evidente 

dificultad 
cumplir aquel requisito.

5) 
Cuando 

los aparatos-a 
homologar sean 

de 
procedencia

extranjera, el Armador o 
Capitán 

del Buque adquiren-
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presión, tanques de combustibles líquidos para .moto
res de combustión interna, así como la presión a que 
han de efectuarse aquéllas, y los intervalos entre dos 
pruebas consecutivas.

(d) 
Las calderas principales y auxiliares, las conexiones, los 

depósitos y tanques, así como las tuberías de vapor de más de 
76 

milímetros (o 
tres 

pulgadas) de 
diámetro 

interior, antes de 
su 

entrada 
en 

servicio, deberán 
sufrir 

una 
prueba 

hidráulica
satisfactoria 

Las 
tuberías de 

vapor de 
más de 

76 
milímetros 

(o 
tres pulgadas) de diámetro 

interior deberán 
someterse 

ade
más a pruebas hidráulicas periódicas. 

 ̂
*

Regla 8
Inspección de los Dispositivos de Salvamento y otros Elementos 

del Armamento de los Buques de Carga.

Los dispositivos de salvamento y los de extinción 
de incen

dios de los buques de carga, a que se refieren las Reglas de los 
Capítulos II y 

III, deberán 
someterse, antes y 

después de su 
entrada en 

servicio, a 
inspecciones análogas a las fijadas-en 

el 
párrafo 

(á) de ia Regla 7 de este Capítulo 
para los buques de 

pasaje, sustituyendo 
en el subpárrafo (ii) la frase «doce meses» 

por la de «veinticuatro 
meses»; efectuándose estas inspecciones 

en 
la 

forma que señala el párrafo (b) de dicha. Regla. Las luces
y 

aparatos destinados a 
emisión 

de señales sonoras y de soco
rro, deberán 

ser sometidos igualmente a estas inspecciones, con 
el fin 

de garantizar que responden 
a las disposiciones del pre

sente Convenio y a las Reglas internacionales para evitar abor* 
dajes.

Regla 9
Inspección de las Instalaciones radiotelegráficas de los 

Buques de Carga

Las instalaciones de radio 
en 

los buques de Sarga —
a que 

Se refiere el Capítulo IV— 
deberán 

someterse, antes y después 
de 

la 
entrada 

en 
servicio, a 

las inspecciones previstas en 
%)S

párrafos (a) y (b) de la Regla 7 para los buques de pasaje*



Ca
p. 

I.—
B 

12 
5 

Ca
p. 

I —
A

ga
ran

tic
e 

—ñ
or 

lo 
oue

 r
eso

ecta
 

a l
a 

estr
uct

ura
 

íaS 
‘e 

de 
aqu

éll
os,

 d
ebe

rá 
ser 

qui
en 

sol
icit

e 
la 

ho
mo

log
a*

gar
ant

ice 
por 

10 
que

 r
esp

ecta
 

a l
a 

estr
uct

ura
, l

as 
pro

ced
ien

do 
de 

acu
erd

o 
con

 
las 

nor
ma

s 
que

 
en

cal
der

as 
y s

us 
aux

ilia
res

, m
aqu

ina
ria 

pri
nci

pal
 y 

aux
i* 

)os 
’puHn

t0S 
pre

ced
ente

a 
se 

fiian
 p

ara 
las 

enti
dad

es 
pro.

*
liar

, 
las 

ins
tala

cio
nes

 
elé

ctr
ica

s, 
apa

rat
os 

de 
rad

io, 
ve

ed
ora

s.
apa

rat
os 

de 
sal

vam
ent

o, 
dis

pos
itiv

os 
de 

loc
aliz

aci
ón 

. 
. 

. . 
. ,

F 
.

.
.

.
.

.
.

.
 

.F
. 

, 
 

 
0) 
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os 
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a s
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 ̂
(i) 

el 
Cap

itán
 

y 
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 d
e 

la 
dot

aci
ón,

 o 
per


son

as 
em
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s 
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do 

en 
cua
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(c) 
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s, 

De
cre

tos
, O

rde
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 y 
Re

gla
me

nto
s 

a 
que

 
tido

 p
ara 

ate
nde

r 
a l

as 
nec
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dad

es 
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buq
ue,

 y
alu

de 
el 

pár
rafo
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b) 

deb
erá

n 
per

seg
uir

 la
 f

ina
lid

ad,
 e

n
cua

nto
 

a l
a 

seg
urid

ad 
de 

la 
vida

 h
um

ana
, d

e 
que

 e
l 

00 
l°s 

niñ
os 

me
nor

es 
de 

un 
año

.
buq

ue 
resu

lte 
ade

cua
do 
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a 

el 
serv

icio
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ue 

se 
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des
tina

 
 ̂
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 d
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tos
. O

rde
nes

 y 
Re

gla
me

nto
s 

deb
e

rán
, e

ntre
 o

tras
 c
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 d
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 d
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6
(O 

La expresión 
«buque nuevo» designa un buque al que

se le haya puesto la quilla con posterioridad 
al día 

de
entrada en vigor del presente Convenio.

Dé 
acuerdo 

con 
el apartado 

(6) 
del 

Artículo 
XI 

del
Convenio, éste entró 

en 
vigor el 19 

de noviembre de 
1952; 

la 
aceptación 

por 
parte 

del 
Gobierno 

de 
España, surtirá 

efecto 
a partir del 26 de marzo 

de 
1953 (B. O, del Estado*

número 
79).

(/) 
La expresión 

«buque existente» designa un 
buque que

no es nuevo.
(¿) 

Una milla es igual a 1.852 metros (ó 6.080 pies).

t 
,

i 
i

II    
Cap. I — 

B 

Regla 7
Visitas de .Inspección iniciales y subsiguientes 

de los Buques de Pasaje

Todo buque de pasaje deberá sufrir las visitas especificadas 
 a continuación:.

(i) 
Una visita antes de que el buque entre en servició.

(¡i) 
Una visita periódica cada doce meses.

(ü¡) 
Visitas extraordinarias cuando 

las circunstancias lo 
indiquen.

Las visitas especificadas anteriormente se llevarán a cabo 
en la forma siguiente:

(¡) 
La visita a efectuar antes de la entrada en servicio del 
buque, comprenderá 

una inspección completa de su 
estructura, de su maquinaria, del material de arma* 
mentó, de la obra viva en seco, así como un reconocí • 
miento interior y exterior de las calderas.

Esta visita deberá efectuarse de modo que asegure 
que las disposiciones generales, los materiales y di
mensiones de la estructura, de las calderas y sus auxi
liares, de la maquinaria principal y auxiliar, de la» 
instalaciones eléctricas, aparatos de radio, aparatos d„* 
salvamento, dispositivos para localización y extinción 
de .incendios y toda.suerte de armamento, están per- 
feqtamente conformes con las prescripciones del pre
sente Convenio, así como con las disposiciones de toda 
Ley, Decreto. Orden o Reglamento promulgados por 
la Administración para la aplicación de este Convenio 
y para el servicio a que se destina el buque 

La visita 
deberá efectuarse de modo 

que garantice el estado, 
por todo$ conceptos satisfactorio, de: cada uno de los 
elementos del buque y de su armamento.

(Ü) 
La visita periódica deberá comprender una inspección 
de la estructura de las calderas, de la maquinaria y 
armamento, incluso un reconocimiento de la obra viva 
«n 

seco. Esta visita deberá efectuarse de modo 
que
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1) 

Los 
casos 

que 
puedan 

presentarse 
en la 

práctica distin-
tos de 

los reseñados, se 
tratará 

de clasificarlos en 
los Gru

pos y 
Clases que 

más 
se 

les aproximen.
2) 

Las embarcaciones de 
eslora 

inferior 
a 7,32 

metros, cual
quiera 

que 
sea 

su 
tráfico 

o 
empleo, se 

considerarán 
coirio 

embarcaciones para 
navegar en 

aguas tranquilas y quedarán 
sujetas a 

los requisitos 
que se 

fijan 
para la 

Clase 
K.

3) 
Se 

entienden por «veleros 
y 

motoveleros» los 
buques 

de
carga 

dotados 
de 

aparejo 
suficiente 

para 
poder 

navegar 
a 

vela, 
aunque 

lleven 
motor 

principal 
o 

auxiliar 
para 

6us 
navegaciones.

Regla 
3

Excepciones

(a) 
Salvo 

disposición expresa 
en 

contrario, las 
presentes

Reglas no se 
aplican:

(i) 
A 

los buques de guerra y 
a los transportes 

de tropas.
(ii) 

A 
los buques de carga de 

menos de 500 toneladas 
de

registro 
bruto.

A 
los 

efectos 
de 

este 
Apartado, 6e 

considera 
buque 

de 
carga 

a 
todo 

aquél que 
no 

sea 
de 

pasaje.
(iii) 

A 
los buques sin propulsión mecánica.

(iv) 
A 

los 
buques de 

madera 
de 

construcción 
primitiva, 

tales como dhows, juncos, etc.
(v) 

A 
los 

yates 
de recreo 

no 
dedicados 

a 
tráfico 

co-
mercial.

(vi) 
A 

los buques de pesca.
r 

(b) 
Las presentes Reglas no 

serán 
de 

aplicación 
a 

los bu
ques que circulen 

por los Grandes Lagos de América del Norte 
y 

sus aguas 
tributarias 

y 
comunicantes, limitadas 

al Este 
por

la 
desembocadura 

del Canal Lachine, en 
Montreal, en 

la 
pro

vincia de Quebec (Canadá).
No 

obstante 
las excepciones que 

fija 
esta 

Regla, el Go
bierno 

Español, de . acuerdo 
con 

lo 
preceptuado 

eri 
el De

creto 
de 2 

de septiembre de 
1955, exigirá la aplicación 

total

9 
Cap. I.—

A
o 

parcial 
de 

las 
prescripciones 

de 
este 

Convenio 
a 

todos 
los 

buques 
nacionales, con 

excepción 
de 

los 
señalados 

en 
ios apartados (i) y 

(iv), cualquiera 
que 

sea 
su 

arqueo 
y 

el 
tráfico 

que 
sirvan.Regla 

4
Exenciones

(a) 
Si, como 

consecuencia 
de 

circunstancias 
excepcionales, 

un buque que no efectúe normalmente viajes internacionales, ha 
de 

emprender un 
viaje 

internacional aislado, la 
Administración 

podrá eximirle de cualquiera 
de las disposiciones de las presen

tes Reglas, siempre que reúna las condiciones de seguridad 
que, 

en 
opinión 

de la 
Administración, basten 

para garantía del viaje 
que emprende.

(b) 
Toda 

Administración 
debe 

someter a 
la 

Organización, 
en 

la fecha más próxima 
posible al 1 de enero- de cada año, un 

informe que indique el número de viajes de esta naturaleza 
para 

los que 
se 

hayan 
concedido 

exenciones durante 
el año 

natural 
precedente.

Para 
el 

cumplimiento 
de 

estas 
Reglas 

y 
con 

indepen
dencia 

del duplicado 
que, de 

cada 
Certificado 

envían 
a 

la 
Dirección 

General de Navegación, los Comandantes de 
M

a
rina deberán remitir trimestralmente a 

la misma, relación 
de 

los 
Certificados 

de 
Exención 

extendidos 
en 

el intervalo.

Regla 
5

Equivalencias

(a) 
Cuando 

las 
presentes 

Reglas 
preceptúan 

que 
se 

debe 
colocar o 

llevar a 
bordo 

una 
instalación, dispositivo 

o 
aparato 

cualquiera, o 
un cierto 

tipo de los mismos, o 
también cuando 

se 
prevé 

la 
adopción 

de una disposición 
particular, toda 

Admims» 
(ración 

puede 
aceptar en 

su 
sustitución 

cualquier otra 
instala

ción, dispositivo 
o 

aparato, o'cualquier otro 
tipo de los mismos, 

u 
otra disposición, siempre que esta Administración esame, pre

vios 
los ensayos 

pertinentes, que 
la 

instalación, dispositivo 
o 

aparato, o 
el tipo de los mismos, o 

la disposición 
sustituida, po-


